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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr.: ... ".

lImos. Sres. Director general de Pesca' Maritima y Presidente
del FROM.

Ilmo. Sr. Presidente del Organis.mo competente de la Comuni·
dad Autónoma de .

(Firma)
..................... a de de
<Sello de la. Entidad)

26854

V. l. expone: 4 :" , .

Que al amparo ·de la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca. y Alimentación de de :. de ...••....!
aparecida en el ..Boletín Oficial del Estad9- número de
día .:.... de .......•..... de y en las condiciones
exigidas para solicitar la concesión de una ayuda para inver
siones que tengan por objeto la realIzacIón de obras. equlpa
miento y modernización de instalaciones de cultivos acufcolaa;
creyendo reunir las condiciones y requisitos exigidos por dicha
resolución. a· V. l. solicita:

Que. previos los trámites que estime procedente&, le sea
concedida a :;;.................. una ayuda.
importante en " ;- pesetas. acompañándose
los siguientes documentos:

1. Declaración suscríta por el solicitante.
2 .
3 , " .. " ,

ANEXO QUE SE CITA

Modelo de instancia

Cuando. durante el período de ejecución de las obras. sea
conveniente introducir modificaciones sobre la instalación pro
·yectada. se presentarA en el Organismo competente de la Ce
munidad Autónoma el oportuno proyecto reformado para su
aprobación, si procediera. •

Séptimo.-I:a.s ComunidadeS. Autónomas gestionarán· estas
ayudas y controlarán las actividades subvencionadas conforme
a la normativa general vigente.

Octavo.-El FROM podrá solicitar la información necesariA
a las Comunidades Autónomas que tengan. asumidas las corres
pondientes competencias. al objeto de comprobar la efectiva
realización de 1aJ5 activídades que motiv,aron la concesión de
las ayudas.

Noveno.-Terminado el proyecto o inversión en el plazo se
ñalado. o en el que resulte ,como consecuencia de la prórroga
concedida•. el ínteresado deberá presentar. con la mayor ur
geneta, los documentos. facturas y certificaciones que acrediten.
conforme a la normativa establecida. la ejecución total de la
inversión y que puedan dar lugar al abono de la ,ayuda con
cedida. Deberán ser adjuntadas. asimismo. las certt6caciones
correspondientes a las ayudas recibidas. comprometid,as o 8011
citadas a las Administraciones Públicas.
. De no cumplirse lo procedente. quedará sin efecto la .con'"

cesión de 1& ayuda y, el interesado no tendrá derecho a su
percepción.

Déctmo.-La presente Orden entrarA en vigor al dia siguien-
te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo qUe comunico a vV. 11. para su conocimIento, y efectoS.
Dios guarde a VV. JI. muchos dos.
Madrid. 19 de noviembre de 1984.

vec?zio 'd~":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::·~;;~··d:~~~n~e n~~~
nal de identidad número . .....• en su condición de _
................... domiciliado en calle _
................ teléfono , código de identificación
en nombre y representación de la misma, a

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 23 de noviembre de 1984 por la. que 8~

convocan exámenes para la. obtención de titulacto
. ne, de embarcaciones deportiva. de recr~.

Ilmos. Sres.:' Se convocan exámenes,. a celebrar en la Inspec";
ción General de Ensei\anzas~Superiores Náuticas, pudiendo re&
lizarse también en las Escuelas Superiores de la Marina Civil y.
por de~egaci6n de la Dirección General de la Marina Mercante.
en los Institutos Politécnicos, Marítimo P~squeros.

en nombre de la misma y, si tuviera participación extranjera.
se irldicará y su cuantía y pata de procedencia. <

5.1.2 Recibo acreditativo de hallarse al corriente de pago
de la Licencia Fiscal.

5.1.3 DeclaracIón del Impuesto sobre Sociedades correspon~
diente al último ejercicio.

5.1.4 Declaración suscrita por el solicitante. en la que
Se especifique el número de puestos de trabajo qUe. como con
secuencia de la realización del proyecto. puedan crearse.

5.1.5 Plan financiero. indicando la cuantfa qUe corresponda
a recursos propios. crédito privado. crédito oftcial y subven·
ciones percibidas o solicitadas para el lIlÍsmofin, procedentes
de cualquier Organismo de la: Administración Estatal, Autonó
mica, Local e Institucion.al. .

5.1.6 Anteproyecto en el Que conste, al menos. Memoria.
planos, en su caso, y estudio de viabilidad económica y finan
ciera de la inversión a realizar. incluyendo el plazo previsto
para la realización de la inversión. debidamente detalladas las
distintas partidas. con expresión del valor económiCo de cada
una de ellas. Podrá ser exigido el proyecto definitivo de la
inversión a realizar, cuando la imPortancia de la misma o los
objetivos que se pretendan alcanzar aconsejen la presentación
del mismo.

S.1.7 Documentación suficiente que justifique la dIsponibili
dad de 198 terrenos en los .que se realizará el proyecto.

5.1.8 En aquellos supuestos en los que se trate de adquisi
cIones de bienes muebles y otras actividades que no impliquen
la realización de proyectos de obras, no serán necesarios loa
requisitos documentales a qUe se refiere el punto S.1.8 de la
presente disposición. sustituyéndose este último por una Me
moria en la que conste la vtabllidad económica y financiera
de la Inversión a realizar y el presupuesto detallado de. la
mIsma.

5.2 Organizaciones de Productores. (Cofradías de Pescado
res. Cooperativas y Asociaciones ExtractivasJ

5.2.1 Certificación del acuerdo adoptado por el Otgano com
petente. acreditativa de la autorización concedida. a la persona
que suscribe la solicitud. .

5.2.2 Copia de los Estatutos: inscritos en el Registro COrre&
pondien~. siempre que éstos no obren ya en el FROM por
haber sido remitidos COn ocasión de peticiones anteriores.

5.2.3 Balance y Cuenta de Resultados del último ejercicio.
5.2.4 Declaración suscrita por el solicitante, en la que se

espectflquen los siguientes d~tos:

a) Tipo de Entidad. Cofradia, Cooperativa o Asociación EX4
tractiva.

b) Puestos de trabajo que. como consecuencia de la rea~
l1zación del proye.cto. hayan de crearse.

S.2.S Plan finanfiero. indicando la cuantía que corresponda
a recursos propios. crédito privado, crédito ofielal y subvencio
nes percibidas para el mismo fin, procedentes de cualquIer Or
ganismo de la Administración Estatal. Autonómica, Local e Ins
titucional.

5.2.8 Anteproyecto. en el· que conste, al menos, Memoria.
planos. en su caso. y estudios de viabilidad económIca y fi
nanciera de la Inversión a realizar. incluyendo el plazo previsto
para la realización de la invenión. debiendo constar, asimismo.
en el presupuesto de la inversión. debldamentedetaIladas. las
distintas partidas. con expresión del valor económico de cada
una de ellas. Podrá ser exigido el proyecto definitivo de la
Inversión a realizar. cuando la importancia de la misma o los
objetivos q~e se pretendan alcanzar aconsejen. a juicio del
FROM, la presentación del mI'ilmo.

5.2.7 Documentación suficiente que justifique la disponibili
dad de los terrenos en los que se realizará el proyecto. as1
como las autoriUciones que resulten precisas para. llevar a
cabo la obra. .

5.2.8 En aquellos supuestos en los que se trate de adquisi
ciones ?e bienes muebles u otras actividades qUe no impliquen
la realIzación de proyectos de obra. no serán necesarios los
requisitos documentales a qUe se refiere el punto 5.2.6 de la
presente disposición. sustituyéndose este último por una Me
moria en la que conste la viabilidad económIca- y financiera
de la inversión a realizar y el presupuesto detallado de la
misma.

Sexto.-El Organismo competente de cada Comunidad Autó
noma. a la vista de las solicitudes y de los documentos aft&.
didos a las mismas. previas las comprobaciones O ampliación
de datos o informes que se conslcktren necesarios resolverá en
el sentido de conceder la ayuda. denegarla u ot~rgar ésta en
la cuantía que acuerde el. FROM a la vista de las dispOnibiU. ,
dades presupuestarias del Organismo.

El plazQ para la realizacIón de los Proyect'bS correspOndlen~
tes no podrá exceder de un ailo. a partir de la notUlcaeIón de
la concesión. Cuando el beneficiario de la ayuda considere no
1?oder terminar el proyecto de inversión dentro del plazo 88
nalado, antes de la finalización de este último. potIrA solicitar.
si lo estima oportuno. una Prórroga que podrá serIe concedid&
p?r el OrganiSmo competente de la Comunidad Autónoma, me
dlante acuerdo oomplementario y que. en ningún caso. podrA.
exceder de un afto.
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Tendrán IUBar en las fechai .que a oontinuae1ón se 1D.dicanl
Patr{·n de Embarcaciones DeportiVas a Motor de 1.-, comen~

zará el día 10 de diciembre.
Patrón de EmbarcacIones Deportivas a Vela. comenzarán 101

días 11 y 12 de diciembre.
Patrón de EmbarcaCiones DeportIvas & Motor de 2.-, comen-

zarán los días 13 y 14 de diciembre. .
Patrón d8 Embarcaciones Deportivas del Litoral. comenza:ráD

los días 11 y 18 de diciembre.
Pat~n de Yate. oomellZ&l"ln el dia 10 de enero próximo.
CapItán de Yate, ~menzarán el día 28 de enero próximo.

Los exámenes serfm eacrttos y se ajustarán a 101 programas
que figuran como &nezo a 1& Orden de lO de noviembre de
1965 (.Boletín Oficial del Estado.. número 280). en 1& Orden
de 19 de julio de 1968 (..BoIeUn Oficial del Estado- Ddm8rO 188) Y
en la Orden de 28 de febrero de 1980 (.Bolet1n 011c1al del Estado-
número 92). .

Los candidatos solicitarAn su admisi6n a examen -en Instan~

da dirigida al sedor Presidente del Tribunal y Centro corres
pondiente, en la que ha.rAn constar: Nombre y apeUtdOlJ fecha
de nacimiento. lugar y fecha de expedición del documeIi.to na-
cíonal de identidad y domicilio habitual. - _

Acompaftarán a la solicitud: Una fotografía semejante & las
exigidas para el documento nacional de identidad, con el nom
bre y apellidos al dorso; póliza de 25 pesetas para el· reintegro
del Certificado de examen (además de la de reintegro de 1& ins
tancia) y fotocopia compulsada del documento nacional de
identidad.

Los candidatos a los titulas de Patrón de Embarcac10nes De
portivas a Motor de 1.- ,. Capitán de Yate, acreditarán· mediante
fotocopia compulsada, estar en posesión del titulo de Patrón de
Emb.arcaciones Deportivas a Motor de 2.· y Patrón de Yate, res
pectivamente.

En concept'J de derechos de examen se abonarán al realizar
la matrícula:

Para Capitán de Yate: 4.800 pesetas.
Para Patrón de Yate: 3.600 pesetas. .
Para Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral: 2,400 pe·

setas~

Para Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de 2.·,
1.· o Vela: 2.000 pesetas•

.Las solicitudes para tomar parte en los exámenes podrán en:'
tregarse en el Centro donde deseen los candidatos realizar los
mismos, hasta el dia 6 ded.iclembre para Patrón de· Embarca
ciones a Motor de 2,·. 1.& o Vela, hasta el 12 de diciembre
para Patrón del Litoral;· basta el 27 d" diciembre para Patrón de
Yate y hasta el dfa 23 de enero de 1985, para C&pitán de Yate.

El reconocimiento médico~ preceptivo para aqu6llos qUe no
estén en posesi6n de algún titulo de los exigidos para el manejo
de EmbarcaclOnes de recreo, tendrá lugar en loe Servicios de
Sanidad de la Dirección General de la Marina Mercante o en las
Escuelas donde vayan a examinarse los aspirantes, en t8s fechas
que se fijen en los tablones de anuncios de cada Centro.

Los candidatos deberlm estar atentos a las notificaciones o
avisos que se p~blicaránen dichos tablones, sobre los Planes de
examen, horarios y materiales o úUles de los que deben ir pro-
vistos a los t"xámenes. .

Los miembros de los Tribunales que se constituyan para 1.
realización de estos exámenes, perc1birAn las asistencias a que
se refi~re el artículo 29 del Real Decreto 134411984, de 4. de Julio,
sobre mdemnizacionespor razón de servido seg(J.n 1& categoría
en que se clasifique cada uno de ellos. Está. categorla será es
tablecida por Orden complementaria a la presente una vez
realizada la clasificación & que Se refiere el apart,adÓ 2 del ar
ticulo 2.0 del citado Real Decreto. .

Lo que comunico a VV. U. para su, conOClmiento,. efectos.
Madrid, 23 de noviembre del9M.-P. D. (Orden de rT de di

ciembre de 1982). el Subsecretario, Geranio Entrena Cuesta.

nmos. Sres. Dlrector general de la Marina Mercante e InspeCtor
general de Enseftanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO DE CULTURA

26855 ORPEN de 11 de octubre de ll1f14 _ la q... ..
ejercita el derecho de retrocto 1Obr. MIl -Añro
14blo_lndo-pe,..... B.814.

Dmoo. Sres.' VIsIo el espodl.Dte del que lO _ mérito Y.
Resultando que en la subasta Dúmero 111 <tomo 1: 1.- se

a16n completa). celebrada por la Sala de .Arte ,..Subasta Du·
nín, los dfas 20 al 23 de marzo de 1984, le fue adjudicado el
lote número 2J3 -Astrolabio Indo-p.rsa-. S. xvrn. por el precio
total de ciento noventa y ocho mil (198.000) pesetas, a don
Molana Saml Swed. con dODlld)lo .n Madrid, calle J_ Orte&a
y Gasset, número 65;

Resultando que 1& Junta de Calificación. Valoración y Ex.
portación de Obras de ImPortancia Histórica. o Artística. en
su sesión del d1a 3 de abril de 1i84, acord6 por unanimidad
propOner a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto
sobre la expresada obra. por considerarla de gran interés Para
el Museo Nacio"J.al de Ciencia y 'tecnología;

Resultando t¡ue. concedido a 1& parte interesada el trámite
de au~iencia que p.re.viene el articulo 91 de la vigente Ley de
ProcedImiento AdmInIstrativo, ésta DO· presentó alegaciones en
el plazo setialado;

Visto&la Ley de 13 de mayo de 1933, le. de Expropiación For
zosa de 18 de diciembre de J.9:jf, el Reglamento para su aplica
ción de 26 de abril de 1957. la de Procedimiento Administrativo
y.demás disposiciones de general aplicación; y

Considerando qw conforme & lo dispuesto en el articulo 81
de 1& citat:le Ley de EJr:propíaci6n Forzosa. en los casos de ex·
propiación, venta pública, subasta o liquidación de bienes mue
bles oinmueb!es de valor arUstlco·hist6rico arqueológico, el
Estado podrá e}erC6r para ai u otra persona pública el derecho
de retracto ~n un plazo de seis meses, a partir de la fecha
en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión;

Considerando que en el caso que motiva este expediente se
dan las circunstancias y condiciones previstas en el menciona·
do precepto en relación con el arUculo 76 de la citada Ley
Y articulo 87 de fiU Reglamento, ya que se trata de obra de
indudable va.ler artístico, '1 existen razones suficientes para su
adquisición por el Estado,

Este Ministerio ha resuelto adqulrir. en el ejercicio del de
recho de retracto, para er Museo Nacienal de Ciencia y Tec
nología. 'Y por el precio total de ciento noventa y ocho mil
tl98.000) pesetas. más los gastos legitimas que pudieran acre·
ditarse, el lote número 213, -Astrolabio indo-persa_, S.· XVIII.

Este precio se pagará a don Mojanad Sami Swed con car
go a los fondos de que dispane para estas atenciones el De
partamento: debiendo mientras tanto permanecer dicha obra
en poder del propietaríoen calidad de dePósito.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1934.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. SUbsecretario'y Director general de Benas Artes
y Archivos.

ORDEN de 11 de Oétubre de 1984 por la· que se
eferctta el derecho de retracto del óleo sobre cobre
.La ln~culadaConcepción-. B. 11/84.

lImos. Sres.: Visto el expediente del que se haré. mérito y,
Resultando que en la subasta celebrada por la Casa Sothe

by's el dfa 15 de diciembre de 1983, le fue adjudicado el lote
número 204. óleo sobre oobre -La InmacUlada Concepción.. me
didas 39 X 30 centlmetros. de Andrés de Islas, Escuela Mejl

,cana. S. XVIll, inscrito .Islas Fec1t, A, 1m". por el precio
total de treinta mil (30.000) pesetas, a 1& entidad lnterforma,
con domicilio en Madrid, calle Gurtubay. número 5;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex~
portacf6n de Obras de ImpOrtancia Histórica o ArtfsUca, en
su sesión del día 14 de febrero de 1984., acordó por unanimidad
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto
sobre la expresada obra, por considerarla de gran interés Para
el Museo de América;

Resultando que. concedido a la parte interesada el trámite
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimfento Administrativo,' ésta no preSentó alegaciones en
el plazo señalado:

Vistos la ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su apUca·
cióD de 26 de abril de 1957, la-de Procedimiento Administrativo
y demás disposiciones -de geDeral aplicación; y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el artículo 81
de la. citada Ley de Expropiación Forzosa, en los .casos de ex
propiación, venta pública, subasta o liquIdación de bienes mue·
bIes o inmuebles de valor ariistico·histórico arqueológico, el
Estado podrá ejeroer para si u otra perlODa pública el derecho
de retracto en un plazo de seis meses. e. partir de la fecha
en que tenga conocimiento fehaciente de 1& transmisión;

Considerando que en el· caso que Plotiva este expediente ae
dan las circunstancias y condiciones previstas en el menciona
do precepto en relación con el articulo 78 de la citada Ley
y artículo rn de su Reglamento, ya -Que se trata de obra de
indudable valor artfst1co, y existen razone. suficientes para su
adquisición por- el Estado, "~

Eote Mlnlslerio ha .....u.llo adqulrlr. en el ajerclclo d.l d.
rachó de retracto. para .1 Museo da América. y por el precio
total de treinta mil (30.000) pesetas. más los gastos legitimos
que pudieran acreditarse, el lote número 204, 6leo iQbre cobre
-La Inmaculada COncepción_, medidas 39 X 2C centímetros, de
Andrés d. lalaa. Escuela M.jicana. S. xvm. lnscrlto .Islao Fe-
cit, A. lm_. .

Este precio se pagará a la entidad Interforma con cargo
a lOs fondos de que di,t.'QOne para estas atenciones el Departa·


